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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se delegan en favor de los delegados federales de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, facultades para resolver solicitudes de autorización para el funcionamiento de centros de 
almacenamiento y transformación de materias primas forestales, para inscribir las autorizaciones que otorguen y 
los demás actos relativos a su modificación, revocación, anulación, suspensión o cancelación en el Registro Forestal 
Nacional, así como para expedir los certificados de inscripción correspondientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ALBERTO CARDENAS JIMENEZ, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  
16 fracciones VI, XXII y XXVIII, 51 fracción IX y 116 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable  
y 4o. del Reglamento lnterior de esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que corresponde 
originalmente a los titulares de las Secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, previendo la posibilidad de delegar sus facultades para la mejor organización del trabajo,  
con excepción de aquellas que, por disposición de la Ley, deban ser ejercidas expresamente por  
dichos titulares; 

Que el artículo 4o. del Reglamento Interior de esta Secretaría establece que para la mejor distribución  
y desarrollo del trabajo de la dependencia, su titular puede conferir sus facultades delegables a servidores 
públicos subalternos para lo cual expedirá los acuerdos relativos que se publicarán en el Diario Oficial  
de la Federación; 

Que entre las facultades del titular de esta Secretaría se encuentran las previstas en los artículos 16 
fracciones VI, XXll y XXVIII en relación con los artículos 51 fracción IX y 116 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, relativas al trámite y resolución de autorizaciones para el funcionamiento de centros de 
almacenamiento y transformación de materias primas forestales, así como las relativas a la inscripción  
de éstas en el Registro Forestal Nacional; 

Que para la atención pronta y expedita de los trámites y resoluciones referidos en el considerando 
anterior, es necesario conferir a los Delegados Federales de esta Secretaría las facultades para resolver 
solicitudes de autorización para el funcionamiento de centros de almacenamiento y transformación de 
materias primas forestales, para inscribir las autorizaciones que otorguen y los demás actos relativos a su 
modificación, revocación, anulación, suspensión o cancelación en el Registro Forestal Nacional, así como 
para expedir los certificados de inscripción correspondientes, y 

Que el último párrafo del artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ordena que 
los acuerdos por los cuales se deleguen facultades, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 
por lo que ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se delega en favor de los CC. Delegados Federales de la Secretaría, la facultad 
para resolver solicitudes de autorización para el funcionamiento de centros de almacenamiento  
y transformación de materias primas forestales, para inscribir las autorizaciones que otorguen y los demás 
actos relativos a su modificación, revocación, anulación, suspensión o cancelación en el Registro Forestal 
Nacional, así como para expedir los certificados de inscripción correspondientes. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las facultades que se delegan con el presente Acuerdo se entenderán sin 
perjuicio de su ejercicio directo por parte del suscrito. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los catorce días de mes de septiembre del dos mil cuatro.- El Secretario de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Alberto Cárdenas Jiménez.- Rúbrica. 


